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Anexo

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ANEXO I - Grupos de riesgo.

 
ANEXO I - Grupos de riesgo.

Artículo 1º.- Se entiende por grupos de riesgo:

a. Personas con enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC],
enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o
severo.

b. Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías y
cardiopatías congénitas.

c. Personas con Inmunodeficiencias.
d. Personas con diabetes, insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis

en los siguientes seis meses.
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